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ANEXO UNICO

Modelo de solicitud de certificado de puesta bajo control de granos
oleaginosos en «Entidad autorizada» por el SENPA

Don , con DNI ,
actuando en calidad de ..
de la Empresa ,
con C.L número __ .- Y domicilio .
.......................................................................................................................

DECLARA:

Que en la <<Entidad autorizada» ,
situada en , ha tenido entrada
y ha sido sometido a control el producto .
•......................................................................................................................
Peso tal cual · (en cifra y letra)
...•..................................................................................................................-
Numero de los lotes ..
Fecha de entrada .
Resultados analiticos de los lotes: (humedad,
impurezas y contenido graso) 0 ••••••••••••••• ••••••••••

Peso adaptado a calidad tipo __ ..
Pais de origen c Pais de procedencia .
Aduana de importación ,. 0< 0<" ••••••••• ,.. .

Numero y fecha del OVA .. .
Numero T-5 __ .. .
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económicos y sociales que desde el comIenzo de esta legislatura se han
ido configurándo a partir de los programas iniciales. . .

Desde la perspectiva de contenido se pueden destacar las SIgUIentes
características:

En materia de autorizaciones, modificaciones y vinculación de
créditos, se mantiene el procedimiento de ejecución presupuestaria
establecido en la Lev anterior con el fin de facilitar el control de gasto
y flexibilizar su ejec'ución.

Se modifican los límites de gasto que requeriran acuerdo de la Junta
de Castilla y León para su aprobación con el objeto de desconcentrar la
gestión del gasto y conseguir mayor agllidad.

Esta Ley establece un nuevo procedimiento de pago a los perceptores
de subvenciones por Servlcios Sociales, que permitirá su cobro con
tiempo preciso para la atención de sus necesidades.

Se establecen los controles necesarios para garantizar el adecuado
destino de los fondos puhlicos. También se regulan los procedimientos
de ajustes a llevar a cabo por la Consejería de Economía y Hacienda
para evitar desviaciones en, los ~astos fi nalistas. .

Finalmente la Lev conhene Importantes novedades en el tItulo de
avales. Con ellas se pretende un auge importante en la urbanización de
suelo y la incorporación de la iniciativa privada a la gran obra del
saneamiento de la cuenca.

TITULO PRIMERO

De los créditos iniciales y su financiación

Articulo 1.0 1. Se aprueban los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León para el ejercicio económico
de 1990, en cuyo Estado de Gastos se consignan los créditos necesarios
para atender el cumplimiento de las obligaciones por un importe de
150.404.314.000 pesetas, y en cuyo Estado de Ingresos se recogen las
estimaciones de los recursos a liquidar durante el ejercicio por el mismo
importe.

2. Los beneficIOS fiscales que afectan a los tributos cedidos. se
estiman en 1. 366 millones de pesetas.

•••••• •••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••••• o. •••• •••• •• •••••. ~ •• _•••••••••••••••• _•••••••••••••

En a de de 19 ..

DILIGENCIA:

TITULO 11

Régimen general de los créditos

Art.2.o Limitación y vinculación.- 1. Los créditos consignados en
los programas de gastos tienen caracter Iimltativo y vinculante, con
sujeción a la clasificación orgánica y funcional, a nivel de concepto
económico. No obstante, este nivel será el de articulo para los créditos
incluidos en los capitulos 1, 11 Y VI. independientemente de la
desagregación con que aparezcan.

Como consecuencia el límite del gasto imputable a ejercicios futuros
previsto en el artículo 108.3 de la Ley de la Hacienda, habrá de
calcularse para el capítulo VI sobre el crédito inicial existente en el
articulo correspondiente.

Tendrán carácter vinculante a nivel de concepto económico, los
créditos declarados ampliables en el articulo 12 de esta Ley y los
destinados a atenciones protocolarias y representativas y a la publicidad
y promoción.

La Junta de Castilla y León podrá autorizar la adqUlsición de
compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios futuros con
las limitaciones de la Ley de la Hacienda, en el caso de subvenciones de
capital cuya concesión se realice dentro del ejercicio presupuestario y su
pago resulte íntegramente diferido a ejercicios posteriores.

2. La vinculación de los créditos y su carácter limitativo que
dispone la presente Ley, no excusa en ningún supuesto la contabilización
del gasto que se determina para cada caso, que como minimo será:

a) De concepto económico y línea de subvención para las transfe~

rencias finalistas.
b) De concepto económico y proyecto para los gastos del capí

tulo VI, incluidos en el anexo de proyectos de inversión vinculantes.
e) De concepto económico para el resto de gastos.

Art. 3." Aprobación de gaslOs.-Será necesario acuerdo de la Junta
de Castilla y León autorizando la aprobación del gasto correspondiente,
cuando su cuantía exceda de 150.000.000 de pesetas. o tenga plazo de
ejecución superior al de vigencia del presupuesto y hayan de comprome
terse fondos públicos de futuros ejercicios.

Art. 4.° . Compromisos de gasto.-No podrán adquirirse compromi
sos por cuantia superior a las consignaciones, que se destinaran
exclusivamente a satisfacer las obligaciones derivadas de la ejec1.i.ción de
los programas y del cumplimiento de los objeti.vos contenidos en esta
Ley, o a las modificaciones e incorporaciones aprobadas conforme a la
misma. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos y
disposiciones generales con rango inferior a ley que infrinjan la
expresada nonna, sin perjuicio de las responsabllidades a que haya
lugar.

An. S.o Obligaciones.v pago.-l. Se añade un apartado al punto 2
del articulo 110 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad con la
siguiente redacción:

LEY 10/1989. de 29 de diciembre, de Presupuestos Genera·
les de la Comunidad de Castilla v León

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON
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Sea notorio a todos los ciudadanos qut: las Cortes de Castilla y León
han aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
establece en el artículo 14.3 del Estatuto de Autonomia, promulgo y
ordeno la publicación de la sigulente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León para el ejercicio 1990, concretan los programas políticos,

Aporta, con la presente, los documentos DUA, alharanes de entrada
y boletines de análisis correspondientes.

Don , Jefe provincial
del SENPA en , certifica que el producto
arriba reseñado ha sido puesto bajo el regimen de control previsto en el
articulo 2 del Reglamento (CEE) numero 1594(83, en la «Entidad
autorizada» _".............. . .

En base a lo anterior, solicita de esa Jefatura Provincial se expida la
diligencia de certificado de puesta bajo controL

En a de de 19 ..

Sr. Jefe provincIal del SENPA en .
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«d) Las derivadas de compromisos de gasto debidamente adquiri
dos en ejercicios anteriores.»

2. El pago del precio de compra de bienes inmuebles adquiridos por
la Junta y cuyo importe exceda de 200 millones de pesetas podrá ser
diferido hasta cuatro anualidades. conforme establece el articulo 108 de
la Ley de la Hacienda, sin que en ningún caso el desembolso inicial a
la firma de la escritura, pueda ser inferior al 30 por 100 del precio.

Art. 6.° Normas de contratación.-l. Cuando al amparo de lo
dispuesto en la Ley de Contratos del Estado se exija la publicidad de las
licitaciones y adjudicaciones, ésta se cumplirá mediante la publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León», salvo que legalmente se
establezcan otros requisitos de publicidad a las distintas Administracio
nes Públicas.

2. Durante el presente ejercicio tendrán la consideración de gastos
menores, los que se refieren a la contratación de obras. suministros,
servicios y trabajos específicos y concretos no habituales por un importe
inferior a 1.000.000 de pesetas, en las cuales podrá sustituirse el
correspondiente expediente por una propuesta de adquisición o adjudi
cación razonadas y el documento contractual por la factura o justificante
correspondiente.

3. La Junta de Castilla y León. a propuesta de las Consejerías
interesadas, podrá autorizar la contratación directa por razón de la
cuantía, de todos aquellos proyectos de obras cuyo presupuesto sea
superior a 25.000.000 de pesetas e inferior a 60.000.000 de pesetas.

Las condiciones técnicas y económicas de la obra a ejecutar deberán
ser publicadas, previamente, en el «Boletín Oficial de Castilla y Leóm>.

4. En el procedimiento de adjudicaciones por subasta se considera
rá como desproporcionada o temeraria, la baja de toda proposición,
cuyo porcentaje exceda en cinco unidades, por lo menos, a la media
aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones
presentadas, sin perjuicio de la facultad del órgano de contratación de
apreciar, no obstante, previos los informes adecuados y la audiencia del
adjudicatario, como susceptibles de normal cumplimiento, las respecti
vas proposiciones.

TITULO 1II

De las modificaciones de créditos

Art. 7.° Modificación de créditos: Normas genera/es.-las modifica
ciones de los créditos iniciales de los presupuestos se ajustarán a lo
dispuesto en la Ley de la Hacienda de la Comunidad y a los preceptos
que se establecen en la presente Ley.

1. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá· indicar
expresamente las partidas afectadas, incluso en aquellos casos que la
vinculación lo sea a nivel de artículo.

2. La correspondiente propuesta de modificación, autorizada por el
Consejero correspondiente, pondrá de manifiesto la incidencia, en su
caso, en la consecución de los respectivos objetivos de gasto y las
razones que la justifican.

3. Cualquier modificación de crédito, salvo las incorporaciones
especificas o de recursos finalistas, que afecte a las inversiones reales
requerirá informe previo de la Consejería de Economía y Hacienda.

Art.8.0 Incorporaciones de créditos.-1. Se modifica el orden de
los puntos 3 y 4 del artículo 109 de la Ley de la Hacienda, pasando este
último a numerarse como 3 y viceversa.

2. Si se produjeran ingresos no presupuestados como consecuencia
de la asunción de competencias y funciones transferidas a esta Comuni
dad por el Estado, ello dará lugar a la incorporación de las dotaciones
correspondientes en las Secciones que la Junta de Castilla y León
determine.

Los créditos para gastos de operaciones de capital incorporados al
Estado de Gastos del Presupuesto de 1989. quedan exceptuados para el
ejercicio 1990 de la restricción establecida en el punto 3 del artículo 109
de la Ley 7/1986, de la Hacienda de la Comunidad, siempre que se
hayan comprometido antes de finalizar el ejercicio de 1989.

Podrán incorporarse a los programas de gasto del presupuesto en
vigor, cualquiera que sea el ejercicio de que procedan, los remanentes de
créditos de carácter finalista, siempre que se haya producido el ingreso
de los recursos que los financian o exista constancia formal de la
asignación de dichos recursos a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.

..<\.rt. 9.° Autorización de incoporaciones.-l. Será competencia del
Consejero de Economía y Hacienda la autorización de las incorporacio
nes de créditos cuando los recursos procedan:

a) De rectificaciones o liquidaciones en materia de transferencias
de competencias y funciones incorporadas con anterioridad.

b) Del cumplimiento de Convenios con otras Administraciones y
Entidades o de ingresos de carácter finalista.

.. c) De la Comunidad Ecoóómica Europea. de acuerdo con la
normativa comunitaria que le sea aplicable.

2. La incorporación, en su caso, del resul tado de la liquidación de
los Presupuestos de 1989, salvo las excepciones previstas en el artículo

BOE núm. 2:

109.2 de la Ley 7/1986. de la Hacienda de la Comunidad de Castilla;
León, yen el Estado de Ingresos de la presente Ley de Presupuestos, Sí

_aplicará a reducir la emisión de Deuda Pública autorizada en esta Ley
~rt. 10. Transferencias de crédito.-l. El apartado e) del anícu!C

l1S.1 de la Ley de la Hacienda queda redactado como sigue: ..;(Nc
incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencia~
hayan sido objeto de minoración. salvo cuando afecten a créditos dt:
personal o se deriven de traspaso de competencias a Entidades Locales»

2. Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán sujetas z
las siguientes limitaciones:

a) A las establecidas en el artículo 115 de la Ley de la Hacienda d,
la Comunidad de Castilla y León.

Se entenderá que la transferencia de crédito no afecta a un crédítc
ampliable cuando la modificación presupuestaria tiene lugar entr{
partidas de dicha calificación y dentro del mismo capítúlo, o en otre
caso, incrementa el crédito ampliable.

b) No podrán minorar créditos financiados con transferencia~

finalistas.
c) Los créditos tinanciados total o parcialmente por las Comunida

des Europeas mantendrán el destino especifico para el que fueror
concedidos.

3. Las anteriores limitaciones no serán de aplicación cuando s(
trate de créditos modificados como consecuencia de reorganizacione~
administrativas.

An.ll. Autori::aclón de (ran~ferencias.-I. La Junta de Castilla)
León, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda. autorizará la~

modificaciones de créditos derivadas de redistribuciones de competen·
cias. reorganizaciones administrativas, de aplicación de créditos globale~

a específicos y de Fondos Cornllnitarios cuando afecten a más de um
sección. '

Asimismo. corresponde a la Junta de Castilla y León. a propuesta de
Consejero .de Economía y Hacienda. la autorización de transferencia~

entre crédItos de inversión de los programas presupuestarios.
La Junta podrá autorizar transferencias de crédllos del capítulo I

entre secciones, previo informe de la Dirección General de la Funciór
Pública.

2. Las transferencias entre créditos presupuestarios del capitulo II
serán autorizadas para cada sección por el Consejero respectivo, previc
informe de la Intervención Delegada. De igual forma se podrár
autorizar las transferencias de crédito de! capítulo VII, siempre que s(
realicen dentro del mismo articulo y programa.

Estos acuerdos serán comunicados, como trámite preceptivo. a 1,
Consejeria de Economía y Hacienda que instrumentará su ejecución.

3. Corresponde al Consejero de Econom ía y Hacienda resolver lo~

expedientes de modificaciones presupuestarias en los supuestos previs·
tos en el número anterior. caso de discrepancia de la Consejerü
respectiva con el infonne de la Intervención Delegada.

4. Las restantes transferencias de crédito serán autorizadas, '
iniciativa de la Consejería interesada, por el Consejero de Economía;
Hacienda, previo infonne de la Intervención Delegada de la Consejeo,
correspondiente.

S. El informe de la [ntcrvención Delegada versará sobre:

a) El cumplimiento de las limitaciones que sea de aplicación er
cada supuesto,

b) La suficiencia de los cré<:titos presupuestarios que se pretendz
minorar.

e) Cualquiera otras que se deriven de la legislación aplicable a
caso.

Art. 12. Créditos ampliables.-Excepcionalmente tendrán la condi·
ción de ampliables. por lo que su cuantía podrá ser incrementada has'lf
una suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo
los créditos que, incluidos en los Presupuestos Generales de la Comuni·
dad o incorporados por vía de transferencia o como consecuencia de I[
creación de un nuevo servicio, se detallan a continuación:

a) Los destinados al pago de las cuotas de la Seguridad Social. e
complemento familiar y el subsidio familiar del personal adscrito a
servicio de la Comunidad Autónoma con derecho a su percepción, en S1
caso, de acuerdo con los preceptos en vigor. así como la aportación dl
la Comunidad Autónoma a los restantes regímenes de previsión socia
de los funcionarios públicos que presten servicios en la misma.

b) Los destinados al abono de trienios derivados del cómputo de
tiempo de servicios realmente prestados a la Administración.

c) Los destinados al pago del personaL en cuanto precisen sel
incrementados, como consecuencia de elevaciones retributiva~

dispuestas durante el ejercicio o ejercicios anteriores por modificaciór
del salario mínimo interprofesional o vengan impuestos con carácte]
general por regulación estatal o por decisión judicial firme.

~) Los créditos para anticipos o funcionarios en la medida en g,Ut:
los Ingresos obtenidos por los reintegros de los mismos, por cada seccIór
excedan de los créditos presupu~stados.

e) Los créditos cuya cuantía se determine por la recaudaciór
obtenida en Jos tributos o ingresos de otra naturaleza que doter
conceptos integrados ,~n los respectivos presupuestos. Se considerar



\ \.~;.~. Art. 13. Autorización de ampliaciones.-Las ampliaciones de crédi·
'r."-~..;~ tos previstas en el artículo anterior, que puedan realizarse mediante
,\ ~ .;;~ expedientes de incorporación o por incremento de la recaudación
~,:;._::,,: obtenida, serán autorizados por el Consejero de Economía y Hacienda.
·;··u,'·... Art. 14. Créditos extraordinarios v suplementos de crédito.-Los
- :!,;, ,.;~ créditos extraordinarios y los suplementos de credito tramitados en
;'..~.';' virtud de lo dispuesto en la Ley de la Hacienda de la Comunidad serán
:t. \'~'" ,; infonnados previamente por la Dirección General de Presupuestos y
-~x..:; ~ Patrimonio v la Asesoría J uridica General de la Administración de la
(,'c ::. Comunidad:

TITULO IV

De los créditos de personal

Art. 15. Del personal no laboral.-l. Con efectos del 1 de enero
de 1990. el incremento del conjunto de las retribuciones íntegras del
personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla
y León no sometido a la legislación laboral. altos cargos y asimilados,
aplicadas en las cuantias y de acuerdo con los regímenes retributivos
vigentes, será el que se establezca para los funcionarios del Estado, sin
perjuicio del resultado individual que se derive de la aplicación de dicho
incremento.

2. A los distintos grupos del citado personal de la Administración
de Castilla y León que desempeñen puestos de trabajo para los que la
Junta ha aprobado el régimen retributivo previsto en la Ley de la
Función Pública. les serán de aplicación las cuantías de sueldo, trienios
y complemento de destino que se establezca en la normativa del Estado
para 1990 y para dicho régimen retributivo

3. El complemento específico que. en su caso, esté fijado al puesto
que se desempeñe. experimentará el mismo incremento que el estable"
cido con carácter generar a los funcionarios del Estado respecto de 10
aprobado para el ejercicio de 1989. sin perjuicío de que dicho comple·
mento pueda ser diferente con el fin de asegurar que su retribUCIón
global guarde la relación adecuada con la estructura orgánica y el
contenido de especial dificultad técnica, dedicaclón, responsabilidad,
peligrosidad o penosidad del mismo.

4. El complemento de productividad regulado por el artículo
58.3.c) de la Ley 7/1985. de la Función Pública, se fija, para cada
programa y órgano administrativo, en los porcentajes señalados en el
anexo de personal, en cumplimiento de los acuerdos suscritos con las
Centrales Sindícales.

5. Los complementos personales transitorios derivados de la
implantación del nuevo sistema retributivo sólo serán absorbibles hasta
un limite del 5 por 100 del íncremento producido por mejoras
retributivas derivadas de promoción profesional, de aumento del nivel
del puesto que ocupa el funcionario o del complemento específico de
dicho puesto, quedando excluidos del aumento general.

6. El personal funcionario que presta servicios en los hospitales
adscritos a la Consejería de Cultura y Bienestar Social podrá percibir el
complemento de atención continuada establecido en el Real Decreto-ley
3/1987, de II de septiembre. Su cuantía será determinada por la Junta
a propuesta de las Consejerías de Presidencia y Administración Territo
rial y Economía y Hacienda.

7 Con independencia del incremento retributivo preVIsto en este
artículo, se establece un fondo dotado en el concepto 122 del programa
005 en el servicio 04 de la sección 01 por un importe de 180 millones
de pesetas, en cumplimiento del acuerdo suscrito con las Centrales
Sindicales más representativas. para la homogeneización progresiva de
las retribuciones del personal de los servicios periféricos con los
centrales.

Asimismo, se establecen otros fondos de 50 millones para la revisión
de las relaciones de puestos de trabajo, de 30 millones para financiar el
convenio de personal laboral y de 50 millones para compensar, la
pérdida de poder adquisitivo.

!. '.~", '.'... ' ..
.".'.-:' ..
''':' ,~

,.,.,.,'

:~~{~ BOE núm. 23 Viernes 26 enero 1990 2495

;:f;~'~ expresamente incluidos en este caso los gastos de edición del «Boletín La distribución de las mejoras retributivas que se deriven de la
:""~~, Oficial de Castilla y León». consignados en la partida 0\.03.004.246.0. aplicación de los fondos reseñados en los párrafos anteriores será
r.::..:~ por la cuantía en que la recaudación efectiva supere a las estimadas en aprobada por la Junta de Castilla y León a propuesta de las Consejerías
'~,Ir el Estado de Ingresos. de Presidencia y Administración Territorial y Economía y Hacienda.

;'~.~"'!.'~."~..;'~ Asimismo. se incluirán en este apanado los créditos destinados al 8. Las indemnizaciones por razón del servicio devengadas en el
,," pago de las obligaciones correspondientes a los honorarios de .los último mes del ejercicio podrán ser abonadas con cargo a los créditos del

., ..c.' liquidadores de Distritos Hipotecarios. consignados en la partIda siguiente.
~~~~. -~-. 02.02.045.256, Ylos créditos destinados al pago del servicio de recauda- 9. Las gratificaciones por servlcios extraordinarios se concederán
~..•.'.'.~.;~.].:~.} ción ejecutiva. consignados en la partida 02.06.047.256< por los Consejeros dentro de los créditos asignados a tal fin.

.. . t) Los que puedan verse afectados por incidencias o por corrección Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y sólo podrán ser
:..r;;.~;<\ por parte de la Admini~tracIón del Estado de erro,res u omISIOnes reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada
(:,.:~"." contenidos en los respectivos acuerdos de transferencIas. nonnal del trabajo. sin que en ningún caso puedan ser fijas en su

~'.::~~;'~~ g). Los que se destinen. al pago de intereses.. a la amOJ~iJ;ación del cuantia, periódicas en su devengo, ni generen ningún tipo de derecho
:..':. .. ,;-: prinCipal y a los gastos denvados de las operacIOnes de credlto. personal de carácter permanente; En ningún caso los altos cargos ni el
~t:.~.~~;,.~ h) Los destinados al pago de obligaciones derivadas de las opera- personal eventual podrán percibir dichas gratificaciones.
'.J.:'::. ciones de crédito avaladas por la Comunidad de Castilla y León. Durante 1990 los empleados públicos comprendidos dentro del
/;~~:•.~.~ i) Los créditos de transferencias corrientes que tengan por obj~t~ la ámbito de apl1ca~ión de la presente Ley. con ex.cepción de aquellos
·~""s,"· concesión de- ayudas periódicas a personas, siempre que los req~IS1t~S sometidos al régImen de arancel. no podrán percibir participación
1.¡'<-~.:.~ para la concesión de la ayuda esten fijados objetivamente por dISPOSI- alguna de los tributos. comisiones ti otros ingresos de cualquier
".'~;~.~; ción nonnativa con rango de Ley o Decreto. natu~aleza. que correspondan a la Administración o a cualquier pode~

públIco, como contraprestación de cualqUler servicio o jurisdicción. Ol
participación o premio en multas 1mpuestas aun cuando estuviesen
nonnativamente atribuidas a los mismos, debiendo percibir únicamente
las. r~muneraciones del correspondiente régimen retributivo. y sin
perJUIcio de lo que resulte de la aplicación del sistema de incompatibili
dades.

Art. 16. Del personal laboral.-l. Con efectos de 1 de enero
de 1990, la masa salarial del personal laboral no podrá experimentar un
incremento global superior al establecido con carácter general para los
funcionarios.

2. Pa;a poder pactar nuevos convenios colectivos. revisione~ sala
riales. la adhesión o extensión. en todo o en parte. a otros convemos ya
existentes y que afecten exclusivamente al personal laboral al servicio de
la Comunidad de Castilla v León. será necesario el informe previo de la
Dirección General de Presupuestos y Patrimonio. A este fin, la Conseje~
ría correspondiente remitirá el proyecto de pacto. al que debera
acompañar la cuantificación cifrada de la masa salarial del año 1989 en
ténninos de homogeneidad y la valoración de todos los aspectos
económicos contemplados en dicho proyecto.

3. El informe será evacuado en el plazo máximo de quince días. a
contar desde la recepción del proyecto, y versará únicamente sobre
aquellos extremos de los que se deriven consecuencias en materia de
gasto público, especialmente en lo que respecta a la determinación de la
masa salarial correspondiente y al control de su crecimiento.

Art. 17. Provision de puestos de lrabajo.-La provisión de puestos de
trabajo a desempeñar por personal funcionario o la formalización de
nuevos contratos de trabajo de personal laboraL así como la modifica
ción de la categoría profeslonal de estos últimos, requerirá que los
puestos figuren detallados en las respectivas relaciones y que exista
crédito disponible.

El requisito de figurar detallados en las relaciones de puestos de
trabajo de personal laboral no será preciso cuando la contrataci~n se
realice por tiempo determinado) con cargo a creditas correspondIentes
a personal laboral eventual o al caoítulo de inversiones.

Art. 18. AllOs cargos.·-I En el año 1990 las retribuciones íntegras
del Presidente y de los Consejeros de Castilla y León se incrementarán
en el mismo porcentaje que a los funcionarios de la Comunidad.

2. El régimen retributivo de los Secretario~ generales y Directores
generales o asimIlados para 1990 será el establecldo con carácter general
para los funcionarios públicos en la Ley 7/1985. de 27 de diciembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Administración de la Comuni
dad de Castilla y León.

3. El sueldo y el complemento de destino de los Secretarios
generales, Directores generales y asimilados experimentarán el mismo
incremento. con respecto a los de 1989, que el de los funcionarios.

Los Secretarios generales. y en su nivel. los Directores generales y
asimilados a ambos cargos. tendrán identica cate~oría y rango. sin
perjuicio de que el complemento específico que se aSIgne al cargo pueda
ser diferente con el fin de asegurar que su retribución total guarde la
relación adecuada con el contenido de especial dificultad técnica.
dedicación. responsabilidad. peligrosidad o penosidad del mismo.

La Junta de Castilla y León, a propuesta de las Consejerías de
Economía y Hacienda y de Presidencia y Administración Territorial
asignará los citados complementos especíticos.

Conforme a lo establecido en la Ley 30/1 984. de 2 de agosto. de
Medidas para la Reforma de la Función Pública. todos los altos cargos
tendrán derecho a la percepción de trien lOS que pudieran tener reconoci
dos como funcionarios.

Los Secretarios generales. Directores generales y asimilados a ambos
tendrán derecho a las mismas mejoras retributivas que se establezcan
para compensar la pérdida del poder adquisIti'vo de los funcionarios.

Art. 19. Gastos de personal Consideración.-Los créditos de gastos
de personal no imphcarán ~n ningún caso reconocimiento de derechos
ni modificaciones de las relaciones de' puestos de trabajo.
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Art. 20. Contratación de persona! con cargo a los créditos de
inversiones.-Con cargo a los respectivos créditos para inversiones
podrán formalizarse contrataciones en los siguientes casos:

a) Contrataciones de carácter temporal, cuando las Consejerías
precisen contratar personal para la realización, por administración
directa o por aplicación de la legislación de Contratos del Estado, de
obras o servicios correspondientes a algunas de las inversiones incluidas
en sus presupuestos.

Esta contratación requerirá el informe favorable de la Consejeria de
Economía y Hacienda. previa acreditación de la ineludible necesidad de
la misma por carecer de suficiente personal fijo. o de crédito suficiente
en el concepto presupuestario destinado a la contratación de personal
eventual en el capitulo correspondiente.

Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripciones de
los anículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Ley
8(1980, de 10 de mano, en la redacción dada por la Ley 32/1984, de 2
de agosto. En los contratos se hará constar, cuando proceda, la obra o
servicio para cuya realización se formaliza el contrato y el tiempo de
duración, así como el resto de las formalidades que impone la legislación
sobre contratos laborales, eventuales o temporales. Los incumplimientos
de estas obligaciones formales, así como la asignación de personal
contratado para funciones distintas de las que se determinen en los
contratos, de los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el
personal contratado. podrán dar lugar a la exigencia de responsabilidad,
de conformidad con el aniculo 187 de la vigente Ley de la Hacienda de
la Comunidad de Castilla y León.

Con carácter previo a su formalización. se emitirá informe jurídico
sobre la modalidad de contratación temporal utilizada y sobre la
observancia en las cláusulas del contrato de requisitos y formalidades
exigidos por la legislación laboral. Dicho informe podrá referirse a
contratos tipo.

b) Contrataciones de personal para la dirección de obras y segui
miento de inversiones, así como para la redacción de proyectos.

Ambas contrataciones podrán exceder del ejercicio presupuestario,
siempre que se trate de la ejecución de obras o servicios que vaya a
exceder de dicho ejercicio presupuestario y se encuentren vinculados a
planes de inversión de carácter plurianual.

TITULO V

De las subvenciones y otras transferencias

Art.21. Concesión de ayudas.-l. Las ayudas y subvenciones con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
que no tengan asignación nominati va se concederán por los órganos
competentes con arreglo a principios de publicidad, concurrencia y
objetividad en la concesión.

2. A tales efectos se establecerán. en caso de no existir, las
oportunas normas reguladoras de la concesión. La convocatoria se
publicará en el «Boletín Oficial de Castilla v León».

Las Ordenes de convocatoria deberán' contener, además de las
normas generales sobre requisitos de los solicitantes y condiciones de la
concesión. indicación precisa de los siguientes extremos:

1.0 Validez o fecha de caducidad de las instancias.
2.o Forma de pago.
3.° Justificación que haya de darse del empleo de la subvención.

3. En los casos que no sea posible promover concurrencia publica,
por la especificidad de las características a reunir por la Entidad,
Empresa o persona destinataria de la subvención, la Junta de Castilla y
León podrá conceder directamente subvenciones de las que se dará
cuenta inmediatamente a las Cortes de Castilla y León con remisión de
su expediente completo.

4. Las subvenciones nominativas que se concedan por los oportu
nos órganos de la Administración del Estado y que sean libradas a la
Comunidad para poner a disposición de un tercero, serán tratadas como
operaciones extrapresupuestarias.

5. Durante el ejercicio de 1990, y para las convocatorias de
subvenciones realizadas con cargo a los artículos 46 y 48 de los
programas 09, 10 y 67 (Servicios Sociales) del Presupuesto de la
Comunidad, el anticipo a que se refiere el apanado 2 del anículo 122
de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad
de Castilla y León, podrá alcanzar el 100 por 100 cuando su impone no
supere las 500.000 pesetas, y hasta el 70 por 100 en los restantes casos.

Los beneficiarios de estas subvenciones acredltarán ante la Conseje
ría de Cultura y Bienestar Social, dentro del plazo establecido en la
concesión del anticipo. la correcta aplicación de los fondos. En caso de
incumplimiento, dicha Consejería requerirá el reintegro de los fondos
dando cuenta de ello a la Consejeria de Economía y Hacienda, para las
exigencias de las responsabilidades a que. en su caso, hubiere lugar.

Por otro lado, durante el ejercicio de 1990. y para las convocatorias
de subvenciones realizadas con cargo a esos artículos 46 y 48 de los
programas 011, 013, 014, 016, 022, 025, 026, 027, 031 y 036 del
Presupuesto de la Comunidad. el anticipo al que se refiere el apartado 2 del
aniculo 122 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda
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de la Comunidad de Castilla y León, podrá alcanzar el 100 por 100
cuando su importe no supere las 500.000 pesetas.

6. La Consejería de Economía y Hacienda remitirá trimestralmente
a las Cortes un informe elaborado por la Consejería competente sobre
la justificación de la aplicación de las subvenciones concedidas a que
hace referencia el apanado 3 del articulo 122 de la Ley de Hacienda.

7. Las transferencias a Fundaciones contempladas con carácter
nominativo en los estados presupuestarios podrán anticiparse hasta el
70 por 100.

8. Las convocatorias que gestionen fondos y ayudas de la Comuni
dad Autónoma no afectadas por transferencias finalistas o condiciona
das por otras administraciones y que se destinen a financiar gastos
corrientes de Entidades sin ánimo de lucro o de Corporaciones Locales,
serán resueltas por los órganos competentes de la Junta de Castilla y
León en un plazo máximo de tres meses desde la publicación de la
convocatoria.

Art. 22. Gastos financiados por transferencias fina/istas.-Los crédi
tos consignados en el estado de gastos cuya financiación se produzca a
través de transferencias de carácter finalista. se ajustarán durante el
ejercicio presupuestario por la Consejería de Economía y Hacienda, con
el fin de adaptarlos a las cuantías de las transferencias efectivamente
concedidas. El Consejero de Economía y Hacienda podrá determinar el
límite de crédito que pueden comprometerse.

En el caso de que las obligaciones contraídas superaran el importe
concedido. se realizarán las oportunas minoraciones de crédito de
aquellos conceptos presupuestarios de la Sección afectada cuya disminu
ción ocasione menor perjuicio para el servicio publico y que preferente
mente no afecten a las inversiones.

Art. 23. Coordinación subv,nciones.-Las subvenciones al fomento
de la inversión y el empleo se coordinarán a través de las Comisiones
provinciales de promoción económica y del Comité de Inversiones
Públicas, de acuerdo con las normas de procedimiento establecidas o
que se establezcan por la Junta de Castllla y León, a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda.

Serán nulos de pleno derecho todos los actos de los que se deriven
derechos a la percepción de dichas subvenciones que se dicten con
infracción de dicho procedimiento.

TITULO VI

De los créditos de inversión

Art. 24. Créditos para proyectos cqfinanciados por Fondos Especia
les.-Los créditos financiados por los Fondos Estructurales de la CEE o
por el Fondo de Compensación InterterritoriaL se ajustarán durante el
ejercicio presupuestario por la Consejería de Economía y Hacienda,
adaptándolos a las cuantías concedidas.

Si las obligaciones contraídas superaran dichos importes. se realiza
rán las oportunas minoraciones de crédito de aquellos conceptos
presupuestarios cuya disminución ocasione menor peIjuicio para el
servicio publico con las limitaciones establecidas en el artículo 10 de esta
Ley,

Art. 25. Proyectos de inrersión.-Los proyectos de inversión del
capítulo VI. incluidos en el anexo de Inversiones Reales que se
acompaña a los Presupuestos de la Comunidad, se identificarán
mediante el código de proyecto. con el fin de establecer el seguimiento
presupuestario correspondiente.

Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda para dictar las
no~as y establecer los procedimientos necesarios al objeto de que por
la DIreCCIón Ge.ne,ral de Pre~upuestos se inicie un seguimiento normali
zado de los objetIvos definIdos en las Memorias de Programas. Este
seguimiento se orientará a los Programas que seleccione la Junta de
Castilla y León.

Las c3;ntidades que se dotan a los proyectos incluidos o que en el
futuro se mcluyan en el {{Anexo de Proyectos de In"versión Vinculantes».
que asimismo se acompaña a los Presupuestos de la Comunidad.
deberán destinarse exclusivamente a la realización de los referidos
proyectos. La modificación de estos proyectos se solicitará a la Dirección
General de Presupuestos y Patrimonio.

La sustitución de proyectos vinculantes financiados con cargo al
Fondo de Compensación Intertenitorial o a otros Fondos Estructurales,
se hará según lo establecido en sus respectivas normas reguladoras.

>.n.26. Del Fondo de Cooperación Local.-1. Una vez contrata
dos por las Diputaciones o Ayuntamientos los proyectos integrados en
el Fondo de Cooperación Local, la Junta de Castilla y León librará a
estas Corporaciones Locales el importe total de las ayudas concedidas,
que será depositado en la cuenta exclusiva y única para este fin de la que
podrá disponerse, contra certificación de obras o facturas en la pane que
corresponda a la Junta. según las prescripciones al respecto de la Ley de
Haciendas Locales.

Los remanentes de fondos resultantes al finalizar cada ejercicio que
existan en dichas cuentas seguirán manteniendo el destino específico
para el que fueron transferidos y se utilizaran en el siguiente ejercicio
como situación de Tesorería.
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Finalizado el ejercicio económico, las Diputaciones y Ayuntamientos
de más de 20.000 habitantes deberán remitir a la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial un estado comprensivo de
compromisos adquirídos. de obligaciones reconocidas y los pagos
realizados hasta el cierre del ejercicio económico.

2. La Junta de Castilla y León aprobará la distribución del Fondo
de Cooperación Local no territorializado para 1990 con anterioridad al
30 de marzo.

Art.27. Remanentes del Fondo de Cooperación Local.-Los créditos
para gastos del Fondo de Cooperación.Local, formalmente incorporados
al Estado de Gastos del Presupuesto de 1989, que no se hayan aplicado
en el transcurso de este último ejercicio, se incorporarán al Estado de
Gastos del Presupuesto de 1990 en los mismos proyectos de origen.

Art. 28. El Fondo de Compensación Regional.-Se distribuirá con
Jos mismos criterios que rigieron la asignación en el ejercicIO de 1989,
hasta tanto que se establezca por Ley su regulación definitiva.

TITULO VII

De las operaciones financieras

Art. 29. De las garanlías.-1. Al amparo y con sujeción a lo
dispuesto en el titulo VIII de la Ley de la Hacienda de la Comunidad
de Castilla y León. durante el ejercicio de 1990 la Junta podrá otorgar
las siguientes garantías:

a) Avales sobre operaciones de crédito concedidas por Entidades
financieras, hasta un importe máximo de 800 millones de pesetas en
total y de 150 millones de pesetas individualmente.

b) Segundos avales sobre operaciones garantizadas por las Socieda
des de Garantia Recíproca de Castilla y León. hasta un importe máximo
de 200 millones de pesetas en total y de 15 millones individualmente.

2. Los créditos avalados a que se refiere el numero anterior se
destinarán a financiar inversiones ti otras operaciones de especial interés
para la Comunidad Autónoma orientados prioritariamente a:

a) Mejorar las condiciones de producción, incluida la eliminación
de efectos negativos sobre el medio ambiente.

b) Mejorar los niveles de empleo.
e) Operaciones viables de reconversión y reestructuración.
d) Racionalizar la utilización de recursos energéticos.
e) El fomento de mercados exteriores.

3. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que durante el
ejercicio 1990 pueda alargar avales sobre operaciones de crédito
concedidas por Entidades financieras, hasta un importe máximo de
4.000 millones de pesetas en total y de 1.000 millones de pesetas
individualmente, cuando el destino del préstamo sea para la creación de
nuevas Empresas en el territorio de Castilla y León que faciliten el
desarrollo de un entorno de alta tecnología y aceleren el proceso de
ocupación de los parques tecnológicos. I

4. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que a iniciativa del
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y a pro
puesta del Consejero de Economía y Hacienda, pueda otorgar avales a
la Empresas públicas de la Comunidad o a aquellas otras en cuyo capital
participe y cuyo objeto sea la gestión del suelo, hasta un importe de
3.000 millones de pesetas,

5, Se autoríza a la Junta de Castilla y León para que, a iniciativa
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y a
propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, pueda otorgar avales
a las operaciones de credito que se concierten para la realización de
proyectos del Plan de Saneamiento Integral de las Aguas de la Comuni
dad de Castilla y León. hasta un importe de 3.000 millones de pesetas
en total v de 1.000 millones individualmente.

6. La Entidad financiera cuyo crédito resulte avalado deberá
notificar a la Consejería de Economía y Hacienda cualquier incumpli
miento del avalado respecto de las obligaciones garantizadas, en el plazo
máximo de un mes.

Art.30. De las aportaciones a los Fondos de Garantia.-La Comuni·
dad Autónoma podrá realizar aportaciones a los Fondos de Garantía de
las Sociedades de Garantía Recíproca que tengan su domicilio social en
el territorio de Castilla y León. de forma genérica o a cuenta de los socios
partícipes.

Art. 31. De las operaciones de crédito. -Se autoriza a la J unta de
Castilla y León para que, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda. concierte operaciones de crédito por plazo inferior a un año,
con el fin de cubrir las necesidades transitorias de Tesorería derivadas
de las diferencias producidas en el vencimiento de sus ingresos y pagos,
según lo establecido en el articulo 38.1 del Estatuto y 14.1 de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Art. 32. De la Deuda Pública.-1. Se atoriza a la Junta de Castilla
y L.eón para qu.e, ~ propuest~ del Consejero de Economía y Hacienda,
ernlta deuda pui;'hca o conCIerte otras operaciones de crédito a largo
plazo hasta un Importe de 33.102 millones de pesetas, destinados a
financiar la realización de los gastos de inversión, en los términos
previstos en el artículo 38 del Estatuto y el 14 de la Ley Orgánica de
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Financiación de las Comunidades Autónomas. Este límae se ajustará
confonne establece el articulo 9.2 de esta Ley.

La Junta de Castilla y León. a través de la Consejería de Economía
y Hacienda, determinará las caracteristicas de las operaciones a que se
refiere el presente artículo.

2. La fonnalización de las operaciones de credito previstas en el
apartado anterior podrá realizarse íntegra o fraccionadamente en los
ejercicios de 1990 ó 1991. en función de las necesidades de Tesorería.

3. Se autoriza a la Junta la conversión de las operaciones de crédito
existentes, siempre que obtenga unas condiciones más ventajosas para
el endeudamiento de la Comunidad. Esta conversión no se computará
dentro del límite fijado en el número 1.

TITULO Vlll

Tributos y otros ingresos

An. 33. Normas generales sobre tasas.-l. Hasta que se lleve a
efecto el desarrollo pormenorizado de la regulación de cada tasa.
previsto en la Ley 7/1989, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, se aplicarán las tarifas resultantes de
actualizar las vigentes en 1989 mediante la aplicación, con carácter
general, de coeficiente 1.05 a los tipos de cuantia fija.

Se considerarán tipos de cuantía fija aquellos que no se determinen
por un porcentaje de la base o ésta no se valore en unidades monetarias.

Se exceptuan de la actualización dispuesta con carácter general los
conceptos de las tasas que son objeto de tratamiento especifico en los
articulas 35. 36 y 37 de esta Ley.

2. No obstante 10 dispuesto en el número anterior. el importe
mínimo de toda liquidación de tasas no ppdrá ser inferior a la cantidad
de 300 pesetas.

3. Las tarifas actualizadas de las tasas serán publicadas en el
<<Boletín Oficial de Castilla y Leóo>,.

Art. 34. Tasas por servicio de inspeCCión técnica de veh(culos.-En
las tarifas de la Tasa 20.01, «Tasas por servicios prestados en materia de
industria y minería», gestionada por la Consejería de Economía y
Hacienda, se mantienen los conceptos e importes aprobados para los
servicios de inspección técnica de vehiculos por el artículo 32 de la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 1989. a los que se
incorpora, en el apartado «otras inspecciones», el siguiente texto:

«Inspección de vehiculos usados de importación. articulo 11 del Real
Decreto 2I40/1985. 15.200 pesetas.»

Art. 35. Tasas por expedición de licencias de ca=a y pesca.-Las
Tasas 21.07, «Licencias para cazar y precintos de artes para la caZID>, y
21.21, «Licencias de pesca continental y matrículas de embarcaciones y
aparatos flotantes para la peSCID>, gestionadas por la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, se aplicarán mediante las
siguientes tarifas:

1. Licencias de caza.-Para cazar en el territorio de la Comunidad
de Castilla y León se expedirán las siguientes clases de licencias, cuya
validez se exenderá a un año desde la fecha de su expedición.

Clase A. Para cazar con armas de fuego o cualquier otro procedi-
miento autorizado:

A.I Cazadores nacionales y extranjeros residentes. 2.400 pesetas.
A.2 Cazadores extranjeros no residentes. 4.800 pesetas.

Clase B. Para practicar la caza con galgo:

B.l Cazadores nacionales y extranjeros residentes, 800 pesetas.
B.2 Cazadores extranjeros no residentes, 1.600 pesetas.

Clase C. LIcencias espeCIales:

el Para poseer una rehala con fincs de caza. 16.000 pesetas,
e2 Para cazar por cualquier procedimiento que requiera una

autorización específica. 2AOO pesetas

2. Licencias de pesca.-Para pescar en el ámbito de la Comunidad
de Castilla y León se expedirán las siguientes clases de licencias, cuya
validez se extenderá a un año desde la fecha de su expedición:

P.I Pescadores nacionales Jo extranjeros residentes. 800 pesetas.
P.2 Pescadores extranjeros no residentes, 2.400 pesetas.

Matriculas de embarcaCiOnes y aparatos flotantes para la pesca
continentaL con vigencia anual:

E.I Para cualquier tipo de embarcaCión. 2.400 pesetas.

Art. 36. Tasas por control hlgiemco-sanitario de alimentos.-En las
tarifas de la Tasa 25.01, «Tasas por prestación de servicios sanitarios»,
gestionada por la Consejería de Culrura y Bienestar SociaL se mantiene
la vigencia para 1~90 de la «Tarifa de control higiénico-sanitario de
alimentos e industnas de alimentacióm>. tal y como se estableció en el
artículo 34 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
para 1989.
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Art. 37. Precios por prestación de servicios.-Los precios de los
servicios que preste la Administración Autonómica que no tengan la
consideración de precios públicos se aprobarán por la Junta de Castilla
y León, a propuesta de la Consejeria respectiva y previo informe de la
Dirección General de Tributos y Política Financiera, en la cuantía
necesaria en función de los costes y niveles de prestación de los
servicios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. No~rnas supletorias.-En lo no previsto en la presente Ley
y en ta~to no eXIstan normas propias será de aplicación supletoria la
nonnatlva estatal, y en aquello que pudiera ser aplicable la Ley de
Presupuestos Generales del Estado en vIgor y el texto refundido de la
Ley General Presupuestaria.

Segunda. Aplicación de fianzas a Presupuestos.-La Junta de Casti·
~la. ~ ~eon, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda y a
InICIatIva de la de Fomento, podrá autorizar la aplicación al Presupuesto
de Ingresoshasta el 100 por 100 de los saldos que se produzcan como
consecuenCIa de fianzas de alqUIleres de viviendas y de suministro a que
se refiere el Decreto de II de marzo de 1949. Los ingresos autorizados
generarán crédi~o en ~os programas de inversión de viviendas.

Tercera. LIbramiento de Fondos a fas Cortes.-Las dotaciones
presu~uestari~s ~e ll;ls Cortes se librarán por la Consejería de Economía
y HaCIenda sm JustIficación. en firme y por trimestres anticipados.

C.uart~; Injormación a las Cortes.-Dentro del mes siguiente a la
terrnmaCIOn de cada trimestre la Junta enviará a la Comisión de
Economía, Hacienda y Comercio de las Cortes la siguiente información:

a) Modificaciones habidas en los créditos autorizados en el presu
puesto, con sus respectivos expedientes.

b) Estado de ejecución de las inversiones programadas.
c) Contratos de obras adjudicadas directamente en ':inud de la

autorización otorgada a la Junta en el artículo 6.°. 3.
d) Relación de pactos laborales suscritos.
~) .Rel~~ión de- avales autorizados y de las incidencias surgidas en

su hquldacIOn.
f) Operaciones de crédito realizadas al amparo de las autorizacio

nes contenidas en la presente Ley.
g) Reconversión de operaciones de crédito ya existentes.
Quinta.-Serán de la exclusiva competencia de la Tesorería General

las funcio.~es de recepción, tramitad.ón y ejecución de todas las órdenes
de retencH:1O de cantldade~ que hubIeran de ser satisfechas con cargo a
~a 'fe.sorena de ~a .Com.umdad A.utónoma, dictadas en procedimientos
JudicIales o admInistratIvos, segUIdos contra los perceptores de aquéllas
facultándC?se a la Consejería de Economía y Hacienda para dicta;
cuantas dIsposiciones estime necesarias para su desarrollo.

BüE núm. 2

Sexta.-Se podrán concertar seguros sobre la vida y de accidentes qUt
cubran las contingencias que se produzcan con ocasión del.desempeño
por personal al servicio de la Comunidad, de funciones en las qut
concurran circunstancias que hagau necesaria dicha cobertura.

La determinación de las funciones y contingencias concretas que St
consideran incluidas en el ámbito del párrafo anterior corresponderá;
la Junta de Castilla y León.

Séptima.-Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar cuanta
normas fueran necesarias para el cumplimiento del acuerdo entre l:
misma y las Centrales Sindicales referente a la integración del Persona
de Camineros del Estado que lo solicite en el régimen laboral de
personal al servicio de la Administración de Castilla y León.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera. Régimen retributivo anterior a la Lev de la Funciót
Pública.-EI persona! a! servicio de la Comunidad que no le sea d,
aplicaCión el sistema retributivo previsto en la Ley de la Funciór
Pública de la Comunidad por su régimen jurídico o por el puesto d,
trabajo que desempeñen, percibir~ las retribuciones correspondientes <:
1990, con la misma estructura retnbutiva y con sujeción a la normativ<:
vigente en dicho ejercicio, incrementada la cuantía de los diferente~

c0n.ceptos retributivos en el porcentaje que con carácter general S<
aplIque al resto de los funcionarios. a igualdad de puestos de trabajo. La,
!etribuciones que ~uvieran el carácter de absorbibles por mejoras (
Incrementos se regirán por su normativa especifica hasta la aplicaciór
del nuevo régimen retributivo.

D1SPOSIC¡ONES FINALES

Primera. Desarrollo de fa Ley.-Se autoriza a la Junta de Castilla)
~ón para ~ue, ~ .propuesta del Consejero de Economía y Hacienda
dicte las dlSposlcIones necesarias para el desarrollo y ejecución dt:
cuanto se establece en esta Ley.

Por tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicaciór
esta Ley la cumplan, y a los Tribunales y autoridades que correspondf
que la hagan cumplir.

Valladolid, 29 de diciembre de 1'989.

JESUS POSADA MORENO.
PreSidente de la Junta

de Castilla 'i León

(PubliL'uda CH ,,1 "Borr'/in OfiCial de' Casri//a l' ',elm·> m¡m(TO ~~48. de JO de dicicmhrc de' '989
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PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON· 1990

l. - O!S1'RIBUCION ECONOlUCA Y: OilGANICA (L,..ll

G.\SroS ("'LES ""'.'
PRES.Y: A.T. I:COff •l' C1oC. >GR. y"",. """"" CUL.Y: BIEN. H.A/'1II.'! o.T ro= TOTAL

0>1= SECCIQN&S al 02 " .. " 06 "
1 - GASTOS DE PERSONAL 1.601.317 2.'03.9)2 '.274.148 '.~7.064 1I.20S.631 4.810.695 211. 731 40.3-51.570

2 - GASTOS Di' BIENES CORRJ:!N'l'E5 Y: SClVIe:toS 63S.100 724.394 1.117.555 688 .100 4.071.9H 566.nS 303.1)00 '.107.7~5

, - GASTOS PIMANCIPIOS J.017.155 31.09' 3.1.25.;<53

• - TRANSFau::NClAS COfUUEH'I'ES 175.200 3~.000 5¡.500 120.1)00 10.189.¡25 70.000 221. S20 11.171.04&

TOTAL OPERACIONEs- CORRIDn'ES 2.418.617 6.551. 481 ~."SO.203 S.391.9'2 32.467.490 5.467.620 736.253 fi2.7a5.626

, - INVERS!ONES llL'oLES 4~S..SOO 4.176.6S0 a. :30.826 2é.897.244 6.212.41S 10.lH.425 40.0oa 56.05;.060

7 - TIlANSF'ERENCIJ-.S DE QPI":'AL 6. n2.00a 9.01COOO 7.88... 300 1.3~O.600 2.00.T'6 664,550 27.673.2;<6

• . AC'l"!V(lS rINANCIEROS 6.000 795.000 93.000 10 .OO~ 27.000 172.000 100 l.'303.10Cl

, - PJ>.SIVOS rI1<Ñ'l::::IEROS 2.567.000 U.302 2. ~'!.5.102

!'O':';.L oPE:Jl;,.::::¡or:ES DE ChPITAL 7.203 .51l0. 15.552.650 1<>.108.l26 26.216.146 8.28!.191~ 11-2.S0.91'5 4C .100 81'.618 .15s1

'!'::rr:.:..E:S SECCIOm:s 9.622.117 23.40 ... 131 25.SS6.329 33.670.10a 40.75... 68¡ 16.616.59S 77é.3S3 150.404.314



29 IMPUESTOS INDIRECTOS EXT!NGUIDOS
290 Impuestos Extin9u~dos
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PARTIDAS SUBCONCEPTOS COHCEPTOS ARTICULQS CAPITUlOS
-------- -' .. _--- .'----- ------,--- --------- ---------

4,400,000

4,400,000
2,600,000
1,800,000

12,655,000

12,630,000
8,000,000
4.630,000

2.500,000
2,130.000

25.000
25,000-

13. '82.310'4. 7~3

33.050

" ,o ee
550
5:::0

84,993
2.000
4,750

~.C7.2.C~7

23.00e
47,478,
76.4301

37C.440
277,000
~ , 3 • 9 ~

50,000
119,447

10.16C,COO
7,.400.000
2,760,000

330 ,00:::
20C,C:lG
13:::.C~C

37C .00 o
990 OOC

490,Oae
500,OOe

:20,000
9'8 ooa

2,000

370.000
300,000
70,000

1,435,480
904,480

300,000
1,000

603,480
531.000

514,000
17,000

47,885,981

47.782.574
40 431,374

40.43~ .374 , 351,200
7.35 1 ,2::10

,527,000
30,00 ::
90,000

150,790
474,4~C

7 4 ,000
5.000

75,000
75,00C

32.00e
32.CQC

43,000
43,:::0:

28.':'07
2B 407

" .:.07
2!L 407

,861:1.0':9

2,285,7:J8
2SC ,05

O< 000

100
lOO
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.990

O=.SCRtPCION

INGRESOS PATRIMON¡A~~S

O! CDRPORA::O~;S LOCA_!S
po ... Carver-ios
Cu:~ura y B1en8s:ar Sac~al

Dipu~acio~ 08 ~eon-~.~.~ F.

DIVIDENDCS V PARTIC:?ACIONES EN BENFICIOS
Oe Empresas Publicas y ot ... os Entes PubliCaS

DE ORGANISMOS AUTONOMOS OEl ESTADO
?~a =ines EsoecificGs
Cu'~u"'a y B ene5~ar Social
C.S.O.-I." :'.=
Meo;o Amo';er,,:& y Oro~acion del ler~itorio

Camca#as Cor~~a ¡nce~c os

OTROS INGRESOS
Recarsos y Multas
Recargo de Apremio y P ... or ... oga
Interes.s d. Demora
Multas y Sanciones
Ingresos Oiv .... sos
Recursos Eventuales
Indemnizaciones

DE I..A AOMI~ISTRACION OEI.. ESTADO
Pa ... ,::'Icipilcion en Insre50s del Estado
p.LE.-1290
Pa ... a Fi~.$ Esoec,fico$
Cul~ur-a y Bíenes~a~ Socia~

~ensiones oor AnC1an;oao y Enfermedad
Becas Minusva1iaos e~ Cen~"os :spec'alizaoos
Plan I>.:IIC , o:": a 1 Gi":anc
P~.r. /l.¡ac;onal seo re D-oga
Plan Conce ... ,::ado, 5."v;c;0$ SQc~ales

G~a"'oerias In~antiles Lacorales
Convenio Prog-ama Fa"'~acovigi lanc'.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

V:NT$l D=' e:=. ... =.5
Ven~a oe =.='1cac·o-es
S~sc~;oC~o~es S.o e, y ~,

Q,,:r-as pU!:l1 'cac,ones
PuOl 'eacienes ce las Cor-~es ~eg;onaleS

Ven,,:a oe ~r-oovc":os 49~ooecuar-ios

Venta oe Ma-::eria1 de Desecl"\o
Ve~ta ~8 Q,,:~os e'enes

rASAS
lasas ce J"eSo
O": ,as Tas.i!s
~7 Ooras p .. ~ icas
Fame"-:::o
~ec;~ A~o'e~":e 1 O~cena=ion ce le-~i":or-io

2C ¡"ouS-::"'·a
21 A9 ... icu~":u~iI
Agr1cultu,".
~ecio Amoiente y Ordenacior del Ter ... ito ... io
24 T-... anspo~":es
25 Sanicad
26 Cultura

TASAS V OTROS INGRESOS

IMPUESTOS INDIRECTOS

SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES V ACTOS J. O.
Soore Transmisiones Intervives
Actos Jur1dicos Documentados
Gest10n Di recta
Efectos Timbrados

!NT:'RESES o:. D:'~OS~TOS

Intereses Barca~;os

¡n-::ereses ~ey ~/~9B5

:NGK~SOS ~O~ P~~S'~CIQ~ O: SE~v:C:OS

Se~v, de ='uo: icioad oel B O.C, y 1...
Se~viciQ ce CaoQci-::acion Ag~a ... ia
Se~v1cios Cu',,:~,ales y Deoor-~ivos

Se~v';c'cs ":·"lIe"'~;es

Se~vic'os oe ksis,,:sncia Sani,,:a~1a

Se~vic~cs CE As's,,:sncia Sacia'
Se-v'c'c. ce ::or-::-o' ce Ca1~éac

Se~v'cic ce ,'ampo ~;or-e

:; :2

32
32 i
322

3::::C.2
3!:lO.J

3e L

3C 5
309

3C
30(.

20
200
201

201 . ,
20' . 2

39
39 ,

391.1
391.2
391.3

399
399.1
399.2

52
520

53
53.t.

4

11 SOBRE EL CAPITAL.
110 Impuesto Gene~&l sob~e Sucesiones y Donaciones
111 Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio

3B REI~TEGROS

380 R.~nt.9"'os d. Ejercicios C.r ....dos
381 Reintes ... os de Ejerc~cio Cor ... iente

.2
':23

':23.5
':::<:3.5. ,

':23.6
..:;:<:3 E. 1

41
411

411, o
412

4 ~ 2. 5
.:, '2 S 1
.c 1:2 5
412.5.3
4.1:2.5 .::
"1:2 5
4~2.5.e

.:: 1 :2 • 7

LL
.:...c¡.. '

4.4; .5 1

3::
322.

322 3.3
32::;.3.6

32:2.4
322 5
322.6

IMPUESTOS DIRECTOS
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2,51 a, 1 13

CAP!TULOS

80,991,340

BOE núm. 2:

2,000

39,961

69,4!2.974

30.192,340

B86.000

33,988,000

5",0.2BO

2,000,000

2,510,113

33,102.000

17,159,400

A.RT1 CULOS

37,961
2.00C

B86,000

2,000

2.0
sao ,000

40,000

2,000,000

250,000
2,1 10,113

150,000

, ,975,000

33,102,000

CONCEPTOS

500,000

886.000

1,280,000

53.500

180.000

40,000
220,000
40,000

130.000
700.000
'20.000
30.000

'95.000

4BO,oao
20,000

PARTIDAS SUeCONC=~TOS

TOTAL OPERACIONES OE CAPITAL
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DESCRIPCION

OE~OSITOS V FIANZAS RECIBIDAS
F,anzas
Fianzas de A1Qui 1eres y Suministros

DE LA AOMINISTRACION DEL ESTADO
Pa~a Fines Especificos
Economia y Hacienda
Infraestructu~a Electrica Rural
Plan Seguridad Minera
Agricultura y Ganadería
Plan Estadistica del M.A.P.A.
Reestructuracion y Reconversion del Vi'edo
Fomento Leauminosas Pienso
ATRIA - Ag~upaciones de De~ensa Sani~aria
Mejora oe la Sanidad Animal
MaCuinaria y Medios de Proc~ccion

Exoe~'~e~~a=io~ Ag-a~;a

Mecie Amo~e~~e y Oroenacior oe' Te~- to-'o
Sucvenc'or E~p~esa5 (macera y no macera)
Fonoo oe Comoensacior ¡nte-terri~orial

F.e:.-9C

REMANENTE DE TESORERIA
Remanente Generico

PASIVOS FINANCIEROS

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

EMIS¡ON DE DEUOA PUBLICA INTERIOR
A Plazos Medio y Largo

DE ORGA~:SMCS AUTQNQMOS De~ ESTADO
Para F~ne5 Esoeci~icos

eConQ~'a y ~a=ienca

Re~orma y ~oce~nizacion de ~struct~ras Comerciales
Agr'C~~tura y Ganaceria
~rog-ama !nvestigac'on I.N.:.A.
Culturé y e'e~es~a~ Soc;a
e.s c.' -: .Jo...=:.=.

o=::.. ::X-:-::;;:: Q,::

De 1a C. ~.::.

,...~.~ '=:.R.
Reemaolsos F=OE~

F . E.. O. G. A .
Reemoolsos FEOGA
F.S.:::.

R=¡~T=G~O DE PREST. CQNCEOlaOS AL SECTOR PUBLlCO
A P!azos Medio y Largo
De Vivienaa Rural
Del Consorcio de Compensacion de Seguros

DE BIENES INMUeBLES
Venta de Sola~es

Venta de Edificaciones
Venta de Fincas Rusticas

ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

OTROS INGRESOS PATRIMONIALES
Comisiones Saore Avales

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

--------------------------------------------------

PROOUCTOS DE CONCeSIONES v APROveCH. ESPECIALES
De Concesiones Admin1str~t;vas

Aorovechamient05 Forest.les y Agricolas
Otras Concesiones y Aprovech~mientos

RENTAS De INMU:3LES
A1Qul leres de ]nmueoles
Arrendam4entOs de Fincas Rusticas

REINT. DE PREST. CONCEDIDOS FUERA DEL SECo PUBLICO
.A Plazo Corto
De Anticipos al Personal
A Plazos Medio y Largo
De P~omocion Industrial

55
550
551
559

59
592

61
611
612
613

.3
.30

B30.1
.31

831.1

9'
9"'

941. o

8'
871

54
540
541

9

90
901

6

731 • 1
73: .2
731 .3
731 . .:1

731 .5

82
821

62' . 1
821 .2'

73

71
712

712.-2
712.2. 1
712.2.2

'12.3
712.3. 1
712.3 _ 2
712.3.3
7' 2.3.4
7~2.3.5

7 1 2.3.6
7~2.3 7

7' 2 . 6
7':;: . 6 1

''3
713 o

72
723

723.2
72.:; . 2 . 1

1:3.3
723.3.

123.::
723.5.

CQO:GO

2500



2.5e5.302

30125.253

'.107.755

27.673226

62.715.626

56.057 _060

11.111.041

GASTOS (MILES ns. I

40.100

40.00Cl

221.520

301.000

nó.251

211.7))

70.000

664.550

l72.noo

5.467.620

L!30.69S

11.150.975

10 114..4.25

It. .oV'CB.'{ O_T

"

H<I)OO

4. .071.911

2.0<17.176

32.461.490

10.189.121

11.205.6&1

CUL. Y alDf.

"

3&.1)91

18.302

10.CIOO

68&.100

120.000

5,391.9'2

21.276.H6

26.&97.2U

93,000

9.4S4l.201

7.334.100

1.27"14&

1.130.326

10117.555

16.108.126

loGR. Y '1NI...
7H.:l94

))6.000

195.000

2.567.000

9.0H.OOO

2 .. 101.932

6.151.411

4..176.650

3 .0&1.1~S

16.552.650

f:ClB.Y HIIC,
02

ti .000

~a5. 500

615.1(10

175.200

6.112.000

2 ••11.61'7

7.201.500

1.~0•. 311

PUS.Y A.T.
01o.l'It'ULOS

PJo.SIVOS nNANCU:ROS

INVERSIONES RE.IIL&S

1 • - GASTOS DE PE2S0NM,.

2 -

1.- O[STRISOClON CCONO!'UCA '{ O.llGoANICA (1-1)

1 .- GIISTOS P'tNANCICtOS
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..-

~.;;..~

~~';:~:: BOE núm. 23 Viernes 26 enero 1990 2501~~W =..:=-==:.:....:~ .c..::==....::;:.....:=.:..:....::..:....::..:.=--- ==

,3"';;" PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON - 1990

li
,':~"J :''l/
S:'..'~~~::

~
~'-;,\.. '

:!t:;
;.;:~~)
t~:~~~·
,':; -..~~:
'" \'.,

_.\:~'~:;
9.622.111 23.40'-131 25.5508.329 33.670.10' 40.754..681 16.618.595 776.353 ::'SO.40{.314

;,'~:--~/.
•';. <:~..c.~

~.. .,...
-~.'/ ;
,./~.::;.

..' ......


